
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 
      
       REF. LSC. 2017-00895 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
Previo a disponer lo pertinente, se requiere a la interesada 

PAULA XIMENA CHAVEZ PASMIÑO, para que en el término de cinco (5) 
días, proceda a acreditar el pago de honorarios decretado en 
favor de la partidora Dra. MARITZA DE JESÚS OROZCO ÁVILA, el 
pasado 9 de noviembre de 2021 (archivo N˚ 36 Cuad. Ppal). 

 
Comuníquesele a través del mecanismo más eficaz. 
 
Vencido el lapso otorgado, retorne el expediente al 

despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 
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